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CONVENIO DE COLA8ORACIÓN Y COORDINACIÓN INSTIIUCIONAL OUE
CELEBRAN, EL ORGANISMO PI:IBLICO DESCENÍRALIZAOO DEL POOER
EJECUÍIVO DEL ESTADO DE JALISCO DENO¡'INAOO CENTRO ESÍATAL DE
INVESTIGACIóN DE LA VIALIDAD Y EI. ÍRANSPORTE. REPRESENTADO EN ESfE
ACTO POR EL AROUITECTO FRANCISCO JAVIER ROMERO PEREZ, EN SU
CAMCTER DE DIRECTOR GENEML. A OUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENÍE
INSfRU¡VENTO EN AOELANTE SE LE REFERIRA COMO'EL CEtT'i EL ORGANIS¡¡O
PIJBL]CO DESCENTMLIZADO OEL PODER EJECUT]OVO DEL ESTAOO DE JALISCO
DENOMINADO EL ORGANISIVIO COORDINADOR DE LAOPERACIóN INTEGMLDEL
SERVICIO DE TMNSPORTE PUBLICO DEL ESTADO DE JALISCO,
REPRESENÍADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FLAVIO GUILLERMO TAVERA
MUÑOZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORGENEML, A OUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LE DENO¡'INARÁ COMO 'EL
OCOIT: Y LA ASOCIAOIÓN CIVIL EI'INSTITUTO DE POL¡TICAS PARA EL
TMNSPORTE Y EL DESARROLLO MEXICO. QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINAM'EL ITDP MEXICO', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL XAVIER
TREVIÑO ÍHEESZ EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUANDO SE
¡,ENC-ONE A A¡¡BAS PARTES EN FORMA CONJUNTA SE S DENOVI\ARA'LAS
PARfES', AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAC]ONES Y CLAUSULAS:

t_

O E C L A R A C I O N E S

DECLARA "EL CEIT'':
11 Es un orgánismo Públi@ oescenl€lz¿dó dél Poder Ejecutivo Eslála, con

pebonalidad jlr¡d€ y p¿lihonio propio, @nstilu do por la Ley de los Setoicios
de Vialidad, T¡ánsllo y Tránsporte publi€da e¡ el Periódi@ Oricia dál Estádo de
,a is@ eld a 7 de Febrero de'998. ¡oro CCCOqV...

1.2. Que rienen @mo objelivo p¡lmord al el de estudiarydictami¡ar l¿s demandas que
en mate a de viaLidad y transporte ¡eciba del Consejo Consullivoi y del
O€anistoo Coordinador Oe La Operación l¡legÉl Del SeNicio De Transpode
Público Del Estado De Jal¡sco y de la Dependenciá del Etecutivo @mpelenle en
mate a de vialidad y lranspole, iguahenle réálüár los estudios lécnicos,
econó mlcos y socia es, quepemitán desaftollarun sistemá erciente deviaridady
tánspoñe, con la pádicipación de loE @ncésionários, pemisiona os y de lás

' l¡stitucio¡es de Edu€ción Supe or, asi cómo deleminar las viaidades dando
prior¡dad alseryicios colecuvo dellEñspone públi@ de pasajercs y la @gulacjón
de su opeÉcó¡, entre olós.

1.3. Que elc¡udadano Arqulleoto Fra¡olsco Javer Romero PéE¿ ocupa elcalgo de
Dnedor GeneEl de 'EL CEIT', en villd de h¿ber sido designado por el C
Gobemador Consti&clonal de Estado de Jalisco. Lic. Emillo Ga@eteMátque4
seoLln acledo feohado eldia 16de mazo de 2007 e¡ €sta Ciudad y clenla @n
faciulladés sr¡ficienle! páÉ a @lebración de eslé Convenio, misúás que no e
han sido lim¡ladas. modjlicadas o revo€das de forma algu¡a.
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1 .4. Qué Cózá de fáclltades pera elebrár el p.eseñle onve¡io de conformldad @n lo

dispueslo por elártf4lo 21 facc ó¡ lll delReqlame¡lo intemo delCenlro Estatal
de Investlgac¡ón de laVialidad y el Transporle.

1.5.Que señala como domicilio para lodos los eteclos legales a qle haya lue¿r,
relacionados @n el p¡esente convenlo, el ubicado en Ramón Coroná No. 160,
primerpiso, zapopan cenro, enzapopan¡ Jafs@.

DECLAM "EL OCO¡T'':
1.1,Es un orgañismo Públ@ Desce¡l€lizado del Poder Ejecuiivo Eslalal, co¡

peGona idádjuridicá y patrimonio propio, conslituido en elarticulo 34 de la Ley de
los Seoicios de Malidád, Ténsito y Transporre pubicada en elPe ódico Otic¡ál
del Eslado de Jal sco el dia 7 de Febre¡o de 1998, lomo cccc/üvlll.

1.2. Qúe tienen como p¡ncipales €Ecterislicas, el ser un orgañisño prcmolo¡ der
desarcllo y ejecución de áccones en lá operac¡ón, suped¡sión y control dél
seflicio de transporte públi@i age¡le de ransfo¡mación y de obtención de
resuliados; y el respo¡sabe del desatrolo de Los sisiemás y dé sus pa¡1es.
Además de lo ánleriorliene como funciones elpanear, dimensionary coordinar
la ejecucióñ de laCooperación delseruicio de transporle públim Éqletldo en os
coüedores de movilidad @n prioridad de este sericio, vialidadés primarjas,
secundanás y aimeniadoÉs def¡idas por'ElCElr, párá el uso deltranspode
públicó, instrumenlar e¡ @odlnación @n El cElT", lás nomas de €lidad para el
seryicio de lÉnspone púbiico; llevar !n egistó de los prlncipales indicadores y
estádíslicas en mal¿ á de serylolo público y tfañspode qle pérmitan infomár,
apoyar y facililar lá loma de decisiones, @n la fnálidad de resolve¡ la
problemáti€ et¡ste¡le; enl.e olros.

1.3. Que el ciudada.o Ü€nciado Flavo TaveE Muñoz, ocupa el carqo de Di¡eclor
Generalde'EL OCO1r, en vinud de haber sido designado por elC. Gobe¡nador
Constiludió¡ál del Estádo de Jais@. Lic Emllio GoMález ¡¡árque, seqún
acuerdo en esla Cildad y cuenta con lacú lades suiicient$ paB la @lebráción de
esle Conveñio, ñismas que no le h¿n sido limitadas, modilicadas ó.evocadas de

Oue sóza de facultades pa@ @lébrár el presenle @nve¡io de 6nforñ dad @n lo
disouesto oor los adiculos 20 y 23 fracción xll del Reglámenlo Inlemo dél
Organismo Coordlnador de la Operación Inreqhl delS€d¡c¡o de Transporte
Púbtico d€l Eslado de Jal¡5co.

pará todos 106 efectos l€ales a que háyá lugar,
@nve¡io, el ubicado e¡ Ramón Coro¡a No. 180,

1.5 aue señala @mo domiciio
relacionados con el pfesente
primer piso, Zapopan Cenro,

, DEGLARA lrDP MÉxtco:
11.1. Oúe es una Asociáción Civi, a las leyes de los Eslados

mediante EscrituÉ públicalnidos lüexicanos y acrediia
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y la pe6oñáidad co¡ la que compa.ecen

número 112030 dé fechá 2a dó ¡layo de 2009, olo€ada a.te la le del Nobno
Público No. 24,1 de México Di$to FedeEl, Ll@nciado Celso de Jesis Pola
Castillo y cuyó Registro FédeÉ I de Contribuyénles es lt{rl E09 0524513

IL2. Qúe ope€ la oficina eñ México del 'lnslitute lor fransportátion and Oevelopmenl
Policy, Organismo que desde su fundación en 1985 ha lenldo cono pno dad
promover y tina¡ca¡ politicas y proyect6 e¡ matena de desarollo susl€ntábl€ y
tránslorte Dúbico, @n esultados exilosos en dislinlas ciudades del mundo. Sus
progfamas abar.an apoyos y fecuGos deslinados a agilizár ellránspoñe prlblico,
cear esoacios pealonales, aminoEr los ptublemas de @ngeslionamienfo
vehicular, incenlivar el uso de la bicicleta como medio de lra¡spoJte no
conlamnante, rege¡eÉr ce¡tros ubanos y ¡educieluso de autofióvilpallcular,

t1,3. Que el ciudadano Xavier T€viño Theesz, es repEseniant€ legal de 'EL lfDP
irÉxrccf, cuenra con las iacu rades sullcientes para suscnbir el presenle
convenio y manliiesta qué dichas iacultedé6 no lé hán sido r€vocadss,
suspendidaso liniladas, nimodilicadas, como se acredllaen lá essituÉ públi@

ll,4Qué su objeto social le permite b.indar asesola técnica a óEanos
gubemamenlales on la reellzación de actividades, obras oseoicios p{¡bli@s.

ll.5.Q!e su doñicilio pa¡a iodos los efectos legal€s dél pÉsenle convenlo es el
lbi€do €n Av. Méxi@ No. 69, Col. Hlpódromo de le Condesa, Delegación
Cuáuhtéñ.q cP 06100, CiudaddeMéricó, Disi.ilo FedéBl.

III, DECTARAN AMBAS PARTES:
lll.l Que se reconocñ la €pac dad juddica

pafsuscnbn el pesenle inslruñe¡lo.
rrlloue éstán de ácue¡do eñ celebEr el

mordinación, con el fn dé desafo||ar

l¡1,3 Oue en la @lebración delp¡esente convenio no exisle dolo.imala fe.
llt,4 Que para los efectos del pesenle insltumento se sujelarin á lo previslo en las

prosanle Coñvenio de Coleboraclón y

diveFos pfogramás en áreas de inlerés
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PRIMERA, OBJETO
Este Convenio iiene por objeto, €Fiablece.las bas6 de @laboEción a lGvés del cual €l
|TDP rutÉxlco' brindé la asesoría y asistenci¿ récni€ á "EL cElf'y "El ocolT", pará
la inslrumentación de proyecto de lvodelación de Tránsporle y Usos de Suelo delArea
Melropo ltana de Guadalaja€.

SEGUNDA, ALCANCES
En la búsqueda de generar un modelo de transporte y usos de suelos para el Aré¿
Mehpolitaná de Gúadalajaa IAMC) compre¡dida por Los muni.ipios de EL Safto,
flajomulco de ZljñiOa, Tlaquepaque, Tonalá, GaadaL¡aq, Zapapan, Ju1na@t|th é
kltahuacén dé tos Menbillos, €l ITDP' en .olaboración con "et CE|T" y ".t ocotT'
lirmañ el p¡esente oonvenio de colabo6clón para eslable@r un mar6 de @ope¡áción y
tEbajo @njunto en el desarollo del sislena de modelos ánles mencionado.

La platáioma de simulaclón propuesia para générár el Modelo de Transpode y U6os de
Suelo del Aréá Meropo itana es e sistema de modeLos TRANUS, soft{ae ibrc
desáróLládo por Model¡st €.

ipal), Enlre la infomación a compá

Para el éxito del empréndimiento de esle proyeclo, se @mprometen a companr b
infomacón pública, seña ando en este acto acataBe a los pro@diñientos de la Ley de
inlormación publica del Eslado d€ Jalsco y sus Municipios, as¡ como los crllerios de
Info.mación expedldos po¡ los órlanos auxliares, elCeniro Eslalalde l¡vesugación de la

Malidad y ElTranspoñe y el OCOIÍ O¡ganisúo Coordinadorde a Operacióñ lñtegÉldel
Seryioio de Transporle, €fercnle a la materia delp'eEenté corueno, (tGnsporle, usos de

suelo y ¿ctividádes de el 4U9, asi @mo áp icaciones de soll¡€re y co¡ocimiento expérto
paÉ l¿lconsecución del oblelo pnnci

Bases de datos de tÉnspole (vlálidád, sislema de .das de transpone público v
zonilicación de t.ánsporte) codit¡cada en el soñaare TMNSCAD
Base. de dátos demognificos y socioeconómicos: població¡ por estratos, empleos

Bases de dátos de usos de suelo y p€dos inmobiliários @dllicada en clbe



Po¡loque s€ d€berá iñplemenlar una poderosa heiranienla paÉ a pa¡eació¡ urbana a
los orgánismos públicos eñ p me¡a inslancia y al público en geneÉl Los prcducrc
fnales de esle convenio de coop€rac¡ón (bases de datos y ñodelos de lEnspone y
áclividades) se¡án de uso púbico y *tarén dispo¡ibles a través de una página @b á
personás, y a lodo lipo de org.nizaciones qué ló réquiéÉn.

TERCERA, COMPRO¡U¡SOS
"EL CEIT" y "Er OCOTT"! se compromeren! paÉ elcumpimiento delpese¡le coñvenio
reallza r las s ig uientes a@iones:

L Compalifco¡ "eljTDP MEXICO" los dalos, documenlosy los delaLles delptoyeclo,
con base en los pr¡ncipios de buena fe y @ñfdenciálidad aÉlando las rest cciones
legales ap icáblés eñ male a dema¡eioya4esoa la info¡macló¡l

ll. Considerar en los anieproyeclos y pbyectos a reüsa¡ así cómo en el diseño e
implementacón de los prosramas sutetos alpres¡le i¡srumento,los linéamientos y

ecofendacione. l*r.*s p€selaoos por'el|TDP itÉxlco_. y
lll. Apoyara'el|TDP ¡rÉxrco", en las gesliones con olras de pé ñdenciás y enlid ades,

qle retuer@n los prcyectos de prcmoción de movilidad sustentable, y

"EL ITDP MÉXlco", se ómpbmete, paÉ el cuñpl miénto dél pÉsenté Convenio ¡éá izá.

¡, Aségu€r que s! equipó tecñico Nacio¡ál é Inlernacionál €vise, ev¿lúe y dé

refl Hffi, :¿r^ri ?ii#'"s#P' EBITDP
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Aloros de vehiculos iolales y de pasajeros en l€nspone público Ealizados en los
diterenles nunicipios qle comprenden el¡MG.
Mafi€s o¡igen destino desarolládos en elAntA
cualquie¡olra irfomac¡ón que ]¡cllite la consecución delobjeto pri¡clpal

seglmieñto a los poye.tos amrdados, pfoponiendo, e¡ su casó,lá instrumenlaclón

,¿é lar acciónes pelrinente.;
I Asésorar yen su caso olaborar en la elaboEcióñ de los términos de refeÉncia de

esludios y/o proyeclos €lacionados 6n los álcances del presenle Convenio, cuando
Lás pa.les as¡ ro conrenganl

l. coadyuvar en la revisión y ¡nálisis de anteprcyectos, melodolog¡as, própueslas

fecomendaciones y todo lipo de documeñlos que pemilan el@recto desa¡rolLo del

/. Respetar los acuerdos de discrccionalidad y @nlidenclálidád relacionádos @n la

difusióñ de los proyecios ácord¿dos;
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V. Se compromele, a la aclualizac¡ón de las bases de datos reláti%s al sistemá de
rutas de iansporte público y .edes, ló cuál sen¡ eñ un pe¡iodo compréndido de cada

AIMBAS PARfES, se comp.oñeten, paÉ el cúñpliñientó dél presente Conveñio reáliar

t. Qr€ /os datos de ontrcda de¡ ñodelo no poüán set nadilicados s¡n Nevia
valdac¡ú cl6 la netodolagia usada para su .1etem¡nac¡ón; as¡w la obibactón
de d.mr los resuitadas para su pasbnor publimaión en 16 pág¡nas Web de céda

Cada párre deberá cubnr bs Viálicos de TÉnsponadó¡, Aimenlos y hospedaje de
sus expeno. y consultores requeridos pará la asistenciá lécni€ e¡ el p¡oyectol
Lu¡ndo lenqa que env á'os o tr¿s ada6e pof objelo delfisro conve-io

para el cumplimiéñto de los alcancés del
RoMERo PÉREZ, e. s! carácler de Directof

CUARTA, EFECf OS LEGALES
El pÉsenie Convenio es de buena fet por lo anlerior l¿s p¿des no tendrán responsabi idad
civil por los dáños y perjlicios q ia de €e iorluiio o tueÉá
mayor, pañlculamenle po¡ el paro dé lábores ádminirráivas. En todo @so, tomari¡ las
medidasque sean ne€sa as para s¿lvaguad¿r, en lo poslblé, los inlere.es que pud¡eEn
resultar afeclados por este motivo, dmproméliéndose á dar aviso de i.medialo a la
@nrEpaie,lan pronlo @mo tenga nolicia de que esle hecho pudiera pf€sentáBe, en e
enlendido de que, lnavezsuperados eslos eventos, se r€anldará.las actividades en la
loma y réminos que delerminen lás panes. Las panes coñvenéñ qué el pe6onaL
aporládo por cada una paÉ la real¡4c¡ón del prese¡le conveno, se €ntende.á
relacionado exclusi@ñenle @n aquela qle lo empleÓ; por ende, €da una de ellas
a6!mná su résponsabllidad po. este coñ@plo y én ¡ingún caso seráñ @ñsideadas ómo
patrones solida¡ios o suslitulos

sente convenio ál ARQ, FRANclsco J.

,.E¡ ocolf,', designa @mo su responsable pa¡a el cumplimiento de los alcances del
p¡esente co.venio al Llc, FLAvlo G. favEM MUÑoz. éñ su ¿á.áclef de Diector de
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"El ¡TDP lMEXlCO"r designe como su É.ponsable para elcuñplimiento de los al€nc€s
delpesente Convenio a Xavier Treviño Theesz, en su caÉcler de representanie legal.
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD

convienen en @nsiderar iniomación co¡fdencial a loda aquellá
relacionada 6n las acr¡vidades propiás do "EL cEtT" y "Et OCO|T,', a a que terga
a@eso "E¡ ITDP ¡rEXlCO", co¡ molivo delpresenté Conveñio y qué nó teng¿ elcaÍ¡.ter
oe infofñ¿¿rón púbi€ de úre ¿¡eso por ro cu¿r _Er ITDP MExtco se oblga a
man¡enerelsigilo de la i¡formació¡ clasificada como reseryada o @nl¡dencial.

SEPf III¡A. AUf ORIA INf ELECf UAT
Las pa rles eslán de acue rdo q ue la litularid¿d de los d eréchós i.le lectualés co rresponda¡
a los allores d€ €da documento o prcduclo, aú¡ cuando Gean utilados en los proyectos
co¡jlntos. Los podlctos en os que'E ITDP MEXICO", parlicipe en ¡inqún caso podrán

La vigencia delpÉsente convenio se¡á de 6 ñeses, á pádnde la fecha de suiúma.

NOVENA. MOOIF¡CACIONES O ADICIONES
El presente conven¡o podrá ser modit¡cado o ad¡cionado por volunlád dé les pádes y

obligará a los sig¡atarios a padn de la lecha de sú f¡ná y iomará parte integrante del

DÉcIi[A. TERMINACIóN ANf ¡cIPADA
Las panes acleda¡ qué eL presento Convenio podé d¿rse po¡ leminado
anlicipadamenle por aguna de ellas, cuando exista¡ calsas débidámenle jlstiicadas,
p¡evia notif¡@cióñ por escrito 6n 30 dia3 de ¿nticipación debiendo éxpresa.las @usás
aue moliven la teminación: en el enlendido de que lás aeiones inicladas debed¡
@nclui6e, subsisliendo la obligáción de apoñar en su lotalidad la5 canlidades que cubfan

DECIMA PRIMERA. INTERPREf ACION Y CONTROVERSIAS
El pÉsenre co¡venio es púducto de la buena fe, por lo que páÉ loda inte¡preiación y

co.toveBi. que se deive del mismo, réspe.t¡t de su opeÉción, fomalÉáció¡ v
cumplimienlo, seé resueltá nediante aclerdo entre las pades pór escrito y e, caso de
@trcvers¡a relat¡va a la intenetac¡ón, @npl¡ni.nto y ejecución del presente c@vetA
hs oanes e sñelen a ]a iunsd¡ccióñ de los tibunates det p,¡ñet pallida iudichl de
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rcnunc¡a¡do a cuahuier ote ¡ur¡sd¡@¡ón que
de su dú¡ci|o p.esente o futurc.

pEsenre @nvenio y sábedoÉs las paÍes de s! @ntenldo, valor y
en la ciudad de Guadalajara el dia 28 de aqcto de 2012.

iJrerc@odLoMloecood do'!r.o¿bzoo' cs eFblel F J!!

OTHEESZ

ARQ. FRANCISCO J. ROMERO PEREZ

TILLO
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